
m

A*™ *'

Num. 29. Jueves

s ’" r m

j;' V- ' - ..<• ..':■ ' , ■ .;

6 de Marzo dé 183 4.

GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

La Reina nuestra Señora Doña Isabel ir, y S. M. la Reina Gobernadora, 
siguen sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. RR. los Sentios. Sres. Infantes.

MINISTERIO HE GRACIA T JUSTICIA.

Real orden.,
Excmo. Sr.: Enterada S. M. la Reina Gobernadora de k) expuesto por 

1<M cinco tenientes de villa de Madrid acerca de si los oficiales de sala que ac
tuaban con los alcaldes de corte en sus respectivos cuarteles deben ó no hacerlo 

i nte aquellos, como los escribanos de villa, Reales y del colegio, se ha servi
do S. M. mandar: l.° Que los actuales oficiales de sala, á pesar de tener sus 
Botarías limitadas, actúen en los juzgados de villa en la mama forma y con 
.iguales atribuciones que los referidos escríbanos numerarios. 2.° Que los tenien
tes puedan valerse de unos y otros en los asuntos de oficio, según lo juzguen 
mas conveniente ai Real servicio. 3.° Que en adelante no se provea ninguna 
tacante de oficial de sala, cuyas plazas únicamente se conservan erí favor de los 
actuales poseedores; y quedarán suprimidas luego que vaquen. De Real orden 
lo digo a V. E. para su inteligencia, la de la Cámara y demas efectos conve
nientes i su cumplimiento. Dios &c. Madrid 28 de Febrero de 1834-=Gare- 
llyl==Sr. Presidente def Consejo Real.

" MINISTERIO^ BEL rOMENTO GENBJLAL DEL REINCL .

Real orden.
Fiemo. Sr.: He dado cuenta á S. M. ¡a Retna Gobernadora del oficio de 

JV. E.de 20 de Enero último, haciendo presente hallarse concluida la obra del 
i nuevo cementerio de Algeciras, construido i sus expensas; y enterada también 
|de lo que al propio tiempo expone la comisión de esa junta deJ Sanidad, se ha 
[dignado S. M. resolver manifieste i V. E, como de su Real orden lo ejecuto, 
( qué ha visto con satisfacción este testimonio del zeló y generosidad de |V. E. 
[en beneficio de la salud pública , y mandar que se inserte en la Gaceta esta so- 
Jbeiana resolución, á fin de que sirva de estímulo pora la repetición de tales ac
etos dé desprendimiento , con los que se hacen acreedoras las autoridades al apre
tólo dé S. M. y á la gratitud de los pueblos. Dios guarde i V. E. muchos años. 
[Madrid 3 de Marzo de 1834-=eSr. comandante general del campo de Gibraltar.

£xposicíom i S. M. la Reina Gobernadora.
Señora: Fr. Jacinto Vecera y González, monge del Real monasterio de 

[Filero en Navarra, i V. M. con el respeto debido expone: que poseído del mas 
[acerbo dolor al oir el triste* anuncio de le muerte de nuestro buen Rey el señor. 
ID. Fernando vu, vuestro muy caro y amado Esposo, cntr&idecí y quedé ab
ito rto largo rato; mas leyendo el testamento en que se nombra por Regenta i 
Jl» Sentíramis de nuestro siglo, no pude tnenps de exclamar: ¡dichosa España^ 
lalifin mereciste ser feliz: ¡feliz dije! sí: los talentos, las virtudes, el genio ca
lcan (ador.de la inmortal Cristina conducirán nuestra nación al rango que la 
Imrresponde entre las demás del contincnt<e europeo. Hombres díscolos, almas 
[viles, abortos del genio dd mal han introducido la tea de la discordia en algur 
I naa de nuestras provincias; peto gracias á nuestro valiente ejército, los rebel— 
Idos:han sido batidos en todas direcciones, y ya no queda sino tal cual gavilla, 
pdiw ocultándose de día en das asperezas de.los montes, sale á la noche á buscar 
J suípresa. Asi, es como la mayoría de la nacibii ha acreditado que sus ¡uramen— 
1 torno-son vanos, y que el trono de IsABEi será sostenido con vigor.por- todos 
[roa. bueno* españoles,' contándome yo el. primero si es necesario. - • -.r.
¡ i -Señora: como español y como ministro del Dios de los cristiánela, no pue— 
|dd Oléaos de hacer utñimanifestácion sincera do los sentimientos dé. lealtad y, 
[adhesión :dé que estoy animado, ofreciendo derramar hasta la última gota de 
I mi sangre en defensa-detan sagrados como :impr«scriptibles. dereclio9 de Ja 
[RBiNAríufcstra Señaia Doña Isabel i i. Dioe.guatdc la precioso!.vid»; de V. Mu 
ly deisu augusta Hija tantos años como ha meoester Ja íelicidád do esta ríronarvn 
tquía. .Filero 10 de Febrero da 1834.ccSc6are*tCA L- R. F, do Vi -McsFr. Jv 
[ointa.Veeori y González» .-: j. ■■
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' 0foltiano ot present*r-á%s Cámara* Elpr»irpucstñ de 1* a»t8* ha-c*t-X

cenado tres millones de libras esterlinas de la suma de 15 millones que antes 
importaba.

El mismo ha pedido e! contingente de 273 hombres para el servicio de mar 
en el corriente ano de 1834* M* Hume propuso que solo fuesen 253, pero su 
mocion fue desechada.

Para sueldos de oBciales empleados en el almirantazgo y gastos de oficinas 
pidió el ministerio 104*551 libras esterlinas, lo que fue aprobado.

Lord Atthorp, hablando del impoesto sobre casas, dijo que la reducción 
hecha el año pasado había sido de 24^$ libras esterlinas, y que en el presente 
seria de l.tíOO de la misma moneda.
____ Los periódicos de Caracas que alcanzan hasta el 14 de Diciembre ultime^
contienen varios decretos relativos á mejorar la educación, abrir nuevos cami
nos y proporcionar al comercio mayor facilidad en el trasporte de sus artículos; 
La idea que dan los mencionados papeles del estado del país y de los esfuerzos 
del gobierno para aumentar su prosperidad es bastante satisfactoria*, pero sin 
éttfbargo $c pasará todavía bastante tiempo para que las repúblicas ppifidss de 
América puedan.consolidar el órden público, del cual"pende infaliblemente'la 
mejora estable de su situación interior.
— _ VpmrN con dolor que Los mismos periódicos contienen una circular del 
ministro del Interior y de Gracia y Justicia , en que se habla de una conspira
ción contra el gobierno por parte de algunos oficiales en servicio activo. Entre 
ellos es regular qúe también haya utl buen número debilitares ociosos y dis
puestos á todo, desde que la reducción del ejército colombiano los dejó sin des
tino. El gobierno creyó al principio no deber emplear contra los inquietos sino 
Jos medios dé conciliación, péro dtspues resolvió entregar los culpables i los 
tribunales de justicia, y en consecuencia fuero» arrestados el coronel D. José 
María Mela, el comandante D; Martin Franco, y D*'José Alejandro Plaza; 
1 w¡ dos primeros soda naturales de Nueva Granada, y el último de Venezue
la* (Twir;.) ¿

Idem 19*

En la Cámara de los Comunes propuso M. Harvev que se nombrase imi 
comisión para examinar la lista de pensiones. La proposición fue desechada puf 
solos ocho votos.

V\ Corno oficial del Brasil da cuenta en su número de 17 de Diciembré
J_ 1__t_____- J______1_ !__/lirim/l t «vir >L-ivs i r-1 r\ A nnrJ'Júltimo de haberse descubierto utta conspiración dirigida por Bonifacio AndriR 

da, tutor del Emperador, cuyo objeto era reemplazar i la actual Regencia pob 
otra nueva, y colocár sobre el trono al duque de Braganza. Andrada fue arres
tado el 15, y nombrado tutor del jóvén Monarca el marques de Jtanhrheri. 
Jsta medida ha desconcertado los planes de los conspiradores. (Giobe and T, .i- 
veller.)

Mn!¡cías posteriores de Rio Janeiro anuncian que se disfrutaba^ de tran
quilidad en todo el imperio; pero giíé réifiaba cierta'inquietud consiguiente á 
Tos últimos sfacésos qué siempre páratizá los negocios. (Tintes.')

<; M- vendrá mañana á Londres pací presidir un consejo de ministros qué 
fia “dé celebrarse en él pálacio de S. ^aÁfcs. El 2Z S. M-, y Réal familia volve
rán í Windsoi’. -

Idem 20.
. Una carta particular de Buenos-Alies del 15 de Noviembre da los siguien

tes pormenores dé la mudanza del gobierno de aquella república, que se vcrin- 
có ej 4 del mismo mes. 1
- A consecuencia de la conducta observada por el genéral Vakarcel con los 

patriotas, estos se armaron en número de 8000, y habiendo circunvalado. á 
Buenos-/vires', impidieron la entrada:de toda dase de provisiones en la ciudad.- 
Las tropos , aunque poco adictas al gobierno, fueron reunidas para defenderle* 
y en efecto Be tirotearon'erar los insurgentes, los cuales:siempre insistían en.Ja 
dimisión déVa i cárcel. En vano-Bato, este de armar.á.Los éwcínos en su «Riáa, 
y de publicar lalef HM»dal, potq«»e.al fin.tuvo que desengaéarse de qne ¡su pon 
cha» habia aéaba&K-Eri'éstas cÍTcunstineiasí y á petición de la Gámaéa. tk_tc=. 
presentantes, sé «cigríAJ renunciar el majo, y fue, elegido fcn su lugar. el- gtrn 
treral ViatntnStt ,'Xuyti ftombramiento í«e ratificado, inmediatairtente eoi»;Jau 
«clamaciones del’-puebh» fiotónees ehtrd en la dudad el ejército de los insunq 
otrties compuesto^ (A caballep y ^ infantes, y desfilo ante el nuevo gobetra 
hador sin cometer el mas mínimo desorden. Sin embargo, {orno VakarecltpJ 
— piftidarios temiañ el furor de srA itnéríiigrSs fueron á refugiarse á bordo de

leunos Sirques extrangeros, hasu.qup vifendo la copducta pacífica de la nueva
administración han vuelto i sus cásas. * . , u

■ • y, roénestér confesar, que aunque tes.medios empleadoi ipaía mudar «ago- 
bieroo han *>do violerítm fi-iltgales; lel «resaltado ha produtidb los me jores e&o 
tos; porque cotno Váharcel cta un lmmhre: incapaz y débil, el país ha garla J*
con su sucesor, que tiene carácte* y.ené»gía.(rÑn//.) i r«jl
th rluis provtasos tk Uft/onhumánatambién han penetrado en Servia; «hunde 

se ha establecido un periódico facríw-oo Ja lengua del parí, dedicado á asi»tas



1
138 ' .X' , .

políticos y literarios. El primer número da cuenta de la risita del príncipe Mi- 
losch i Belgrado. (Standard.} - ' . /

f a Gaceta universal de Suiza anuncia que el rorort ha recibido una no
ta 'd*l gobierno francés contra la formación de una asamblea constituyente en 
aquel país, añadiendo ademas que las Potencias de Europa no permitirán se 
altere radicalmente el pacto social de la Helvecia. "

Parts 73 de Febrero.
Cita ara. db los diputados.__Sesión del dia 17 de Febrero.

Aprobada el acta de la última sesión, eí Sr. Humann, ministro de Hacien
da, presenta do* proyectos de ley: el primero, para que « declare wque hasta 
l.° de Octubre de 1834 se admitirán por su valor nominal los escudos de seis 
libras tomesas y las subdivisiones de ellos, asi como las monedas de oro de 4-8» 
24 y 12 libras;” y el segundo relativo »al señalamiento de fondos para suplir la 
suma que falta al completo del pago del primer quinto de la indemnización que 
tic hace á los colonos de Santo Domingo.” Se mandan imprimir y distribuir.

Juran y toman asiento dos diputados, cuyos poderes han sido aprobados.
Prosigue la discusión del proyecto de ley relativo al estado de los oficiales. 

La comisión presenta redactado de nuevo el último párrafo del artículo l.°, y 
la Cámara, adhiriendo al dictamen de aquella, declara «que perderá su estado 
todo oficial que sea condenado á pena aflictiva, infamatoria ó correccional im
puestas con arreglo á los artículos 402, 40^ Y 4^7, capítulo 2, título 3 del 
código .penal.”

Leído el artículo 12, que trata de la reforma de oficiales, dicen los señores 
Deludre, Garnier Pagés, Laidet y Bricqueville que este artículo debe volver a 
la comisión para que lo adapte á las observaciones que ellos acaban de hacer: 
el general Bugeaud, el mariscal Soulr, y los Sres. Schneider y Salvandy sostie
nen que el artículo se debe aprobar como está, pues adhiriendo á la opinión del 
Sr. Deludre se destruye la disciplina militar.

La Cámara conformándose con el informe de la comisión aprueba el ar
ticulo 12, en que «se declara el modo de proceder á la reforma de un oficial 
que se halle en servicio activo ó pasivo.”

Hablan después varios diputados acerca del contexto de los siguientes artícu
lo», y con una Leve variación quedan aprobados los artículos 13, M Y flu0 
tratan «efe los retiros; de ios sueldos de los oficiales en servicio activo y exce
diente*; y fijan el que han de percibir los oficiales que se hallan en servicio pa
sivo según la* diferentes causas por que hayan pasado á dicho estado.**

Se levanta la sesión.
IDBH DB IOS Sesión del dia 18.

El conde Abnal lee el informe de la comisión que ha examinado el pro
yecto de ley relativo al aumento del cuerpo de gendarmas. La Cámara manda 
que se imprima y distribuya para discutirlo en ia sesión del dia 21 del cor— 
•xieote.

Se da cuenta de varias exposiciones de particulares, y el Presidente levanta 
la sesión.

ros* de los diputados,—.SV/icm de ideen.
El ministro del Interior presenta un proyecto de ley, por el cual ».se con-, 

cede al gobierno 1.S009 francos, ademas de los dos millones y medio que ya 
se le han asignado para que durante el presente año pueda socorrer á los cx- 
trangero» refugiados en Francia por consecuencia de ocurrencias políticas.’’ Sa 
jnuBda imprimir y distribuir.

£1 Sr. Pclet lee el informe de la comisión que ha examinado el proyecto 
de ley relativo .^créditos concedidos para cubrir el déficit de 1833;” y el Sr. Be- 
renger el de la que ha examinado el proyecto de ley .sobre responsabilidad da 
los ministros y empleados.” Ambos informes se mandan imprimir y distribuir.

Continua la discusión del proyecto de ley sobre el estado de los oficiales. 
£1 Sr. Garraube propone que la Cámara declare »que los tenientes y subtenien
tes en servicio pasivo disfrutarán las tres quintas partes de su paga.” El Sr. Mar
tin se opone á esta pretensión; los Sres. Dupin y Viennet piden que la adición 
del Si. Garraube te vote por partes; los Sres, Bricqueville, Deludre y Salvan
dy. manifiestan que si no se aprueba esta adición, los oficiales á que se refiere,

t
uedan condenados i morir de necesidad. La Cámara adhiere á la propuesta del 
r. Garraube.

Sobre los restantes artículos de la ley hablan difusamente los Sres. Bugeaud, 
Zaúíhans, Martineau, Viennet, Larabit, Vatout, Montepin, Jaubert, Bric-' 
queville,Sapey, Real, Mangin y los ministros de Guerra y Marina, sostenien
do unos el proyecto adicionado por la comisión, y procurando los otros sacar 
todavía mayores-ventajas para los oficiales reformados y retirados; concluidos 
.lo* debates aprueba la Cámara los artículos 16 á 23 ambos inclusive, en los; 
cuales se declara: »qué años de servicio debe tener el oficial reformado para, 
gozar sueldo; que no obsta el goce de sueldo de reforma pata cobrar otro ci- 
i-vil; que dichos sueldos no se pueden ceder ni embargar, ni son reversibles á las 
viudas é hijos de lós reformados; que lo dispuesto en esta ley comprende á los 
oficiales de marina, ¿ los de cuenta y razón y á los cirujanos y médico* da 
«mba* armas, y que dichas disposiciones no tienen efecto retroactivo.”

En seguida se procede al escrutinio secreter sobre el todo de la,ley, y queda 
.asta aprobada por 2L7__votos contra 57. El presidente levanta la sesión.
: " T. últimas ¿artas recibidas de Niza anuncian que MM. CatheUneau, her
manos, Clouet y Diot han dejado precipitadamente aquella ciudad, y se han 
trasladado á Turin. Este viaje parece ser el resultado de las medidas adoptadas 
por el gobierno de Cerdeña relativas á las legitimistas de actividad é infiuen-r 
cía reunidos en dicha ciudad, con otro objeto que el ds restablecer su salud. 
(Diario di Parij.) ¡ -¡

ESPAÑA.
Ayamonte 23 de Febrera*

La tropa* deD. líedioqut se hallaban en Faro handesalojado de^Tavin 
jrd* Villarcal de &- Amonio á las de D. Miguel, las cuales haa sdUda huyen
do. Mucho* habitante* de esto* do* pueblo* han huido también 4¡rigié&daK d»* 
barcas k¡ la costa de España. {Noticia particular.}

La* tropas del general Saldaña han conseguido otra victoria contra las. da 
X>* Miguel f según resulta del parte «guíente:

Excmo. Sr.: Los'rebeldes, habiendo reunido la fuerza que tenían en Santa-
con la división mandada por el general Lémos, que ocupaba el A.lentejo, 

y-Ja que bajo las órdenes del brigadier .Rebocho habla venido de las inmedia
ciones <fe Oporto , intentaron desalojarnos de las posiciones que ocjipábamos, y 
para verificarlo, al mismo tiempo que amenazaban nuestro frente, procuraron 
con una fuerte división envolver nuestra izquierda. El generaLLemos con 4 es
cuadrones , tO piezas de artillaría ;>el batallón l.° Te^fcÉiéntó .de cazadores 8.°, 
ios cuerpos números l.°, 7.° 14, 22 y 24, el nuevo regimiento de Lisboa de 
infantería y dos batallones de voluntarios marchó al-amanecer sobre-la Azam- 
bujeira, y siguió1 por las alturas al frente de Almoster á Villanova, amenazan
do siempre pasar la laguna que separa la posición que ocupamos .de aquellas 
alturas.

Seguí constantemente sus movimientos, determinado á no oponerme á su 
paso, en la certeza de que este era el único medio de poderlos cargar; y asi lo 
hice, dejando que fj&ase el puente decanta María cutre Villanova y. Alfor- 
gemel. No obstante de haber llegado primero que el enemigo á la cabeza del 
puente, no solo p$>le disputé el paso, sino que le permití que se formase en la 
altura que yo ocupaba, sin embargo de que mis fuerzas eran menores que las 
del enemigo. Estoy cierto que S. M. I. no llamará á mi confianza temeridad, 
sabiendo que tenia conmigo los batallones de cazadores 2.° y 12, y los regi
mientos 3.° y 6.® de infantería. El regimiento 6.° en línea, y el 3.® en colum
na á su derecha, cargaron al enemigo de frente, al mismo tiempo que los dos 
batallones de cazadores los cargaron por su flanco. El regimiento l.° de infan
tería estaba en la línea de reserva. Por algunos minutos el conflicto fue terri
ble , y el enemigo fue lanzado al tío, habiendo llegado los cazadores al puente 
primero que ellos, y á poco tiempo estábamos coronando las alturas de Villa- 
nova, y el enemigo huyendo en todas direcciones- Infelizmente la noche no 
permitió que continuásemos la persecución. Los .rebeldes amenazaron pasar el 
puente de Celeiro, y dieron un ataque serio en ¿l puente de Almoster; pero 
en todas partes fueron.repelidos., y mañana tendré el honor de enviar á V. E. 
los detalles de este glorioso dia.

El mayor Savedra , portador de este pficio, tendrá el honor de entregar á 
S. M. I. las tres banderas del nuevo regimiento de infantería de Lisboa y del 
batallón núm. l.° de infantería, últimamente venido de las inmediaciones de 
Oporto. Tenerlos en nuestro poder 166 prisioneros, y aseguro á V. E. que el 
número de los muertos es espantoso. Nuestra pérdida fue grande , y lamenta
mos entre otros oficiales la falta del teniente coronel Miranda, y la de mi ayu
dante de campo el mayor Guillet, pues ambos se hallan heridos de peligro.' 
{Siguen las recomendaciones.') Lo que tengo el honor de comunicaría V. E. 
para que se sirva elevarlo al conocimiento de S. M. L Dios guarde á V. E.zr 
Cuartel general de Cartazo i J8 de Febrero de 1834-=Excmo. Sr^sEI conde 
de Sal daña.=Excmo. Sr. D. Agustín José Freiré. (Diario mercantil de Cádiz.')

Madrid S de Marzo.

El ayuntamiento y vecindario del valle de Peñametera la alta ha dirigido | 
en 12 de Febrero último una reverente exposición á S. M. la Rkisja Gober- I 
nadora dando las mas expresivas gracias por los sabio*bdecretos expedidos en] 
bien de la monarquía, y particularmente por el de 30 de Noviembre del año J 
pasado, qué incorpora dicho valle en lá provincia jdc Oviedo.

Circular del subdelegado de Fomento de Cádiz.
Encargado ya desde el dia 15 del corriente de esta magistratura de benefi-l 

cencía, con que S. M. se ha dignado honrarme para proteger con int adminis
tración los intereses generales de esta provincia, promoviendo bienes efectivos, I 
ó realizando las mejoras de que sea susceptible la situación actual del, país, debo I 
recordar á VV. mis atribuciones y sus obligaciones respectivas. Quedarían en I 
nulidad las altas miras y sabias disposiciones de S. M., señaladas en el Real de— I 
creto de la institución del ministerio del Fomento de SdeNoviembre de 1832,1 
y la instrucción aprobada por 5. M. I4,Ruina Gobernadora en 30 de Noviem-I 
bre de 1833 , sí los padres de los pueblos, que conocen Los males de ellos, no I 
me propusieran apropiados remedios para mejorar Ja condicion desús gober- I 
nados. Tan importantes obligaciones pueden cubrirse fácil mente con secundar I 
las benéficas miras-de nuestra inmortal Ruina Gobernadora, que con la ins
titución del ministerio del Fomentó ha centralizado las atribuciones muntcípa- I 
les con la protección del comercio, la industria y todas las fuentes de nuestra I 
riqueza; llevando á completa ejecución tan grandioso pensamiento en 23 del 
Octubre de 1833, al decretar la* subdelegaciones de Fomento para las provín-l 
das, sin cuyos resortes poderosos, al paso que indispensables, nunca se podría I 
redimir á los pueblos de antiguas, vejaciones, ni promover las mejoras de que I 
todos son susceptibles, ni acercar la acción protectora, del gobierno á cada lu- I 
gai, y á cada caso, que son laaraltas miras y generosos deseos de S. M. Lar boa- I 
ra de darles cumplimiento en esta leal, ilustrada y agradecida provincia' mé | 
tocó por suerte; y este motivo.lisonjero esfuerza mi zelo, y compromete mil 
amor propio del modo mas decidida hacia el bien de los pueblos. El ayunta
miento pues- de esa población, penetrado de que en la esfera de sus atrrbucio- l 
nes recibe de la augusta Madre de nuestra excelsa Reina Doña Isabel 11 igual I 
misión qu* yo en toda la provincia, debe conocer el distinguido honor p la gloría 1 
patriótica que habré de caberle en secundar mis intenciones francamente, dedi- I 
cando sus constantes (tareas ali bien de sus convectocn '. aplicandosq de bóc'na fe I 
y por-conircncimtehfó á satisfacer «oon entera e xa ai idad los informes que; se fes! 
puedan pedir sobrc-cualesquiera materias; ¿ proponer sin > colusión '-de intereses | 
ni mira* privadas ló que efectiva y seguramente conduzca ai bien de la mayo- I 
ría; á haccr enifin'cdnocdr á lós-puebloscon hechos y no con pahibrafi»; que ha l 
llegado en efecto el tiempo de los beneficios, y que estos se obt^dnDuitnjvtzl 
que sean propuestos con acierto, y por un verdadero zelo del bien público, que I 
mas que al gobierno interesa áJcada\nb dé los gobernados; en el concepto del 
que siendo yo un antiguo defensor del trono c^wi&qI , é interesado en la pros* I 
peridad de una nacfofr, jxft Id tual líe tenuhciédfr i Ü*pirttU*que me vio na-1 
cer, soy invariable en<rpt$ principios4*' rectitud.foaptai y de legitimidad, I 
porque no, conozco otro senderó que él del honor y la lealtad; y que por lo 1 
mismo seré inexorable con el que' ¿£ rt de la Imarcha de justicia y común l 
utilidad aue nos ha trazado la sabiduría do la Rj&iAa inmortal que nos dirige; I 
T tW*. iw propuesto procurar el bica general de. la nacioaF la gloxit l



■¿del reinado de Isabel rr de Castilla, p3ra perpetuar con nuestra dicha el honor 
de nuestras futura^ generaciones. Cádiz 19 de Febrero de I834. — José Do
mingo Vidart.

El subdelegado de Avila remite el parte siguiente: >
Excmo. Sr.: En la mañana del 20 del actual visité la cárcel pública de esta 

ciudad, con el objeto de enterarme de todo lo relativo á su policía interior, á 
cuyo mismo fin rogué al corregidor que me acompañase para que me informa
se de varios puntos de que debía estar mas enterado, como asi lo verificó. No 
encontré los horrores que la experiencia me ha-enseñado que reinan desgracia
damente en la mayor parte de estas casas de seguridad; pero tampoco hallé la 
buena disposición que debe haber en ellas, para que los desgraciados que se ha
llan pendientes del fallo de la justicia se mantengan seguros, sin necesidad de 
que los hierros, los grillos y las cadenas tengan que asegurar la responsibili- 
¡dad de los alcaides, mortificando á desventurados, que acaso serán de,pues ab
sueltos. '
* La cárcel pública que había en esta ciudad quedó inutilizada á causa de un 
incendio hace muchos años, con cuyo motivo hubo que trasladar ios presos á 
úna parte del edificio que sirvió antiguamente para colegio, la cual, aunque sa
na, ventilada y bastante capaz, puede ser escalada por cualquier parte con itui- 
:cha facilidad; y esta es la razón por qué tuve el disgusto de ver 16 hombres 
cargados de hierros.

Par3 remediar esto he mandado que un arquitecto reconozca el edificio, v 
forme un plano de la obra que se necesite, á fin de asegurar la custodia de los 
arrestados, sin necesidad de cadenas, y me calcule su valor para ocuparme en 
seguida de los medios de llevarla á efecto, si antes no se encuentra otro edifi
cio de mejores circunstancias, para lo cual he oficiado al ayuntamiento.

Pero por de pronto, y habiendo notado algún abandono en el modo de 
socorrer y asistir á los presos, he adoptado la providencia de formar una junta 
de caridad, bajo las reglas y para los fines que se servirá V. E. ver por la or
den que para su instalación pasé ayer al corregidor de esta ciudad, de que acom
paño una copia.

Me he propuesto estimular el zelo de esta junta, á fin de que me ayude á 
■ mejorar en cuanto sea posible la suerte de los infelices, á quienes la ley tiene 

pendiente* de su terrible juicio; y del resultado daré conocimiento á V, F, , 
faciéndolo abora del modo con que he dado principio en cumplimiento de mi 
Obligación.

Dios guarde á V. E. muchos años. Avila 22 de Febrero de 1834* = Exce
lentísimo Sr.±?Jos¿ López Requena. == Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
^Despacho del Fomento general del reino.

; Par3 dar cumplimiento por roí parte á las disposiciones contenidas en el 
capítulo 10 de la instrucción de 30 de Noviembre.de! año próximo pasado, 
manifesté ayer á V. S. que iba á visitar la cárcel pública de esta ciudad, como 
¿si se verificó con la asistencia de V. S. En consecuencia de ello y de las noti
cias y conocimientos que V. $. tuvo la bondad de manifestarme en el acto, he> 
icordado hoy Jo siguiente r Para que se mejore la posición actual de los presos 

de la cárcel pública de esta ciudad, y que se atienda mejor á su asistencia y so
corro, habrá una junta denominada de caridad de los presos de la cárcel, á 
cuyo cargo correrá la recaudación de todos los arbitrios destinados á su manu
tención y su distribución, con arreglo á lo que se dirá mas adelante. Esta ¡un
ía, que me reservo presidir cuando pueda, se compondrá del corregidor de esta 
ciudad, como vicepresidente; de D. José Perez, regidor decano dd ilustre 
.ayuntamiento; de D. Juan Tejero, racionero de esta santa iglesia catedral; de 
Ó. Luis Arrabal, procurador del común; del procurador de la tierra que se 
Julle en turno para asistir al ayuntamiento, y de D. Santos Aboin, coronel, 
y de D. Carlos Mirle, individuos de comercio, desempeñando las funciones de 
tesorero D. Santos Aboin , y las de secretario D. Luis Arrabal. Siendo el ob
jeto de esta junta ejercer la caridad con respecto á los presos de la cárcel, nin
gún individuo podrá solicitar gratificación de ninguna clase por el desempeño 
de sus respectivas funciones. Dispondrá la junta que los socorros destinados pa
ra los presos entren en poder del tesorero, asi como también Us limosnas, do
naciones ó cualesquiera otros recursos que voluntariamente se hagan por cor
poraciones ó particulares en favor de los pobres encarcelados, de que llevará 
cuenta y razón. Hará que de este fondo se distribuyan diariamente dos ranchos 
proporcionados al número de presos, uno por la mañana y otro por la tarde, 
que sean suficientes para satisfacer sus necesidades, y que ademas se abonen á 
cada uno dos cuartos diarios para el lavado de su ropa y demas recursos que 
necesiten. Les proveerá de agua para beber y para el asco y limpieza de la cár
cel, de la que cuidará con toda escrupulosidad. Establecerá una enfermería para 
curar los enfermos, destinando una pieza segura dentro de la misma cárcel, en 
la que se establecerán las camas que se consideren necesarias con arreglo al nú
mero de presos que ordinariamente haya. Y últimamente me propondrá las 
piezas del edificio que deban destinarse para la custodia de los reos de gravedad, 
y en las que puedan estar los de menor consideración, unas y otras con separa
ción de sexos, haciéndome conocer los medios de dar ocupación á los arresta-í 
dos, y de sacar de estos brazos ociosos todo el partido que sea' posible, tanto 
en favor de los mismos, como del bien público. Lo que comunico á V. S., pa
ra que-sirviéndose reunir a la mayor brevedad á los individuos de U junta ,*y 
'procediendo á su instalación, dé principio al ejercicio de una caridad tan reco- 
Tnendqblé, en la cual pueden sus individuos ensanchar sus benéficos aéntimich— 
tos en favO.r de la humanidad, ilustrándome en cuanto crean conveniente para, 
mejorar la deplorable situación én que por desgracia se encuentra la cárcel.

Dios guarde á V. S. muchos años. .Avila 2V de Febrero de 1834-=José 
López Requena.=Sr. corregidor de esta ciudad.

Partes recibidos en la secretaría de Estado-y del Despacho de la Guerra.
El comandante general de lat provincias Vascongadas, cCm Techa de 3 del 

actual desde Vitoria, 'traslada el parte siguiente del brigadier Espartero, coman
dante general de U provincia de Vizcaya.

Excmo. Sr.’. Después de haber perseguido sin descanso por muchos dias á 
la facción de Vizcaya, logré arrojarla de esta provincia, y á esta hora-que son 

i las.cuatro-de la tarde, 33 facciosos han sido sorprendidos y completamente ba-
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tldos y dispersos en este pueblo, cuyos detalles daré í V._E. tan luego como 
me sea posible. Lo que tengo el honor de poner en el superior conocimiento 
de V. E. Dios guarde á V. E. muchos años. Oñate 2 de Marzo de 1834-

En el mismo dia 2 se hallaba én Villareal de Alava la columna del briga
dier barón del Solar, y según noticias en Aramayona las de Jos brigadieres 
barón de Meer y D. Manuel Benedicto, que procedentes también de Vizcaya* 
seguían el movimiento del comandante general de aquella provincia.

Por parte recibido del comandante general de Guipúzcoa, con fecha 25 del ¡ 
anterior resulta que habiendo ocupado á Oyarzun el día 22 la facción de Itur- I 
riza, se dirigió en la misma noche á atacar el punto de Irun, creídos en dar I 
un golpe de mano, pero que los valientes soldados de S. Fernando que lo de
fendían los rechazaron con valor y serenidad, obligándolos á emprender en la j 
madrugada del 23 su precipitada fuga con dirección á Vera, temerosos de m©- 
dir sus armas con los valientes soldados que los perseguían.

1

Ip

(rír

Con fecha l.° del corriente dice el presidente de la junta provincial de Se
villa que en todos los pueblos de su distrito se disfrutaba de cabal salud : y c( 
de la de Granada, que ninguna novedad había ocurrido desde el último parte, 
pues la enfermedad seguía su curso descendente, disminuyendo el número de 
muertos , como resulta del estado que es como sigue:
Estado del número de personas fallecidas en la ciudad de Granada en las 

dias cine á continuación se expresan.
Párvulos de

Días. Varones. Hembras. ambos sexos. Total-

26 de Febrero..
27 id........ ..
28 id................

9
11

itT
21.
21.

Observación. En el número de fallecidos están inclusos los de los hospi
tales y los de toda clase de enfermedades.

La Real academia sevillana de Buenas Letras ha examinado las ocho me- I 
morías que se presentaron aspirando al premio que ofreció para este año de 834» | 
sobre el programa ” El haber Cervantes ridiculizado las costumbres cabaLU- 1 
rescas llevadas al extremo en su tiempo , y conseguido esctinguirlas con /vi 
incomparable Quijote, \ha producido posteriormente resultados desventajosos 
á la sociedad V1 I

Conformándose con el dictamen de la comisión, que nombró de su seno I 
para el primer examen de ellas, acordó no adjudicar el premio, por no haber I 
alguna que llenase sus deseos. I

Acordó también que se diese el titulo de académico al autor de la que tic- J 
ne por epígrafe Quantoque fanimisj nil efe voluptatibus concupiscit, tanto 1 
magis possit de virtutibus cogitare. S. Hieran, epist. ad Celent.: por su bello 1 
estilo y por la filosofía'’con que desenvuelve el asunto, si gustare descubrirse; y 
aun determinó que en este caso se imprimiese. •- I

Al fin resolvió quema? los pliegos cerrados que contienen los nombres del 
los autores el último viernes de Mayo, y que continúe abierta esta lid liten- í 
ría, debiendo los que quieran aspirar de nuevo al premio ofrecido remitir sus 
memorias al secretario de la academia D. José Ramos presbítero, habiendo de ] 
quedar en su poder para el último dia de Agosto de este año.

mes anterior.
Indice de los Reales decretos y órdenes publicados en este periddüo en todo #/|

Real orden organizando la Real audiencia de Madrid* ( Gaceta ttstm. 1S.)
determinando el modo de aplicar la recompensa militar designada en las I 

reglas 5.a y 6.a de la circular de 30 de Noviembre de. 1B33. CId.') 
declarando libre de todo cargo al teniente D. Juan Antonio Suarez.

Real decreto nombrando á D. Evaristo Perez de Castro enviado extraordinario I 
y ministro plenipotenciario en la corte de Roma. (A*m. 16.) J

_____nombrando regentes de Us Reales audiencias de Albacete y Burgo» a Don
Pedro Simo y D. Miguel Antonio Zuma 1 acartegui. (/*4) i

Real orden mandando que Us audiencias remitan todos los años un estado ge- I 
ncral de las causas criminales fenecidas en primera y segunda instancia.

____ declarando libres de quinta á los que sirvan honradamente lps cuatro aúo» |
señalados en la Real orden de 16 de Enero último. Cid.} I

Real decreto nombrando embajador en la corte de Francia al duque de Frías. I
urrt‘ 17.) r L

^___ nombrando enviado extraordinario en la corte de Lóndres al marqoc^jdeJ
Miradores, (/u.) # ^ j

Real orden declarando que S. M. será inexorable en reprimir y castigar ejcOi'J 
plarmente sin distinción alguna á los que intentan arruinar los fundamentas] 
do justicia que sostienen, el trono de la R&tna nuestra Señora Doñalw^ü 
bkl ii; en poner freno á los que se excedan de cualquier «*xk>; y en %oÉo- 
car el espíritp de sedición. (Id.}

_ declarando los.casos en que los individuos de lo» tribunales de comercio ] 
deben prestar declaración en causa de contrabando. (JJC) _ y I

' recomendando, la empresa de la publicación del Diccionario tecnoKI
. co. CW-> . #

Real decreto ampliando el de amnistía. CTvúm. 18.)
^ nombrando ministro de Hacienda en propiedad á D. José de Iroáz. (AfOJ

J___ nombrando director general de Rentas á D. José Aranalde. (Z¿> I
__ suprimiendo, jos empleos de direqtof y mayor general de ja Real Axmada l 

y )j junta de góbiefno de iii , y creando una Real jimia superior de gobicr- | 
no y administración de la Reaj Arpiada, (¿i.) : á ‘ 1

Real orden arrufada á dos prelados del clero secular y regular de España .ava
dándoles empinar tlas -facultades que les concede sy. elevado ministerio f 

' contener lA excesos de áígúnos de s*a respectivo* . . .
publicando, para que sirva de ejemplo, la fidelidad y esmero con que el j 

vicario- general del orden de S. Francisco coopera i la sincera reunión de to- I 
' dos los españoles al derredor del trono de nuestra Rmna Doña Isabel n. </.*-) |
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_¿¿a*4Wndatido qiie ti negociado de casa» de moneda vuelva ¿ quedar sujeto- 

al minfawrio dé Hacienda. (Id.) r • '•
Ideales decretós aumentando ttes plazas de tenientes de villa de. Madud.y 

: 'CQnfiti^ndolas á D-. Julián Sojo, D. Santos López Pelpgriu y D. Pedro ji- 
1 nienez TjTav^rro. (Wm. 19.)

___supilmitndo los juzgadas de provincia de Madrid. (Id.)
__Lreponiendo á D. Francisco Fernandez del Pino en la plaza del Consejo

y Cámara" de Castilla. (Id.)
h-.rii.nfV. merced dy título de Castilla, con la denominación de marques 

de Moncayo, al teniente general D. Vicente Genaro Quesada. (.Id.}
____seis nombrando regentes y oidores de varias audiencias del reino. (Id.}

nnrptirando una comisión para que forme la división judicial del reino. 
(fftím. 20.) _ .

Real orden mandando que no se provean las plazas de escribientes y meritorios 
en las oficinas de Real Hacienda «Scc. (Id.}

____ declarando los honorarios que deben disfrutar los administradores de ra
mos decimales. (Id.}

__2_¿ncargando la mayor puntualidad en contestar á los reparos que ponga 
en las cuentas'la comisión de liquidación de atrasos del monte pío de ofici
nas. (Id.}

Real decreto reduciendo á las clases de excedentes y retirados las diferentes ca
tegorías en que hasta el dia se hallaban divididos los gefes y oficiales que no 
están en servicio activo. (Núm. 2 1.)

Dos Reales órdenes prescribiendo regla? para aplicar el antecedente Real de
creto. (Id.}

____ señalando fondos para atender i los gastos de los que enferman estando
presos por causas de fraude. (Id.}

____ sobre depósito domesticó de frutos del país que vayan por mar de trán
sito para el extrangero. (Id.}

fijando las condiciones con que se han de admitir á comercio las torcidas 
para las lámparas de Locatelli. (Id.}

___ :sobre propuestas de abogados fiscales de las subdelegaciones de rentas. (Id.)
___declarando la categoría y condecoraciones de los Subdelegados provincia

les de Fomento y dependientes d,e estos. (Id.)
____publicando los nombres de varios vjemos de Monzanera que cooperaron

i la prisión del rebelde barón de Hérves. (Id.)
__declarando que lós subdelegados provinciales de Fomento en ningún caso 

pueden presidir los ayuntamientos. (Id.)
___ .recomendando con la1 mayor eficacia la ejecufion de las leyes vigentes so

bre enterramientos fuera. de poblados. (Id.)
Exposición de los Secretarios de Estadp y del Despacho sobre la causa forma

da rá algunos voluntarios realistas de Madridque en 27 de'Octubre del aát> 
próximo pasado se declararon en manifiesta sedición. (Uúm. 22.)

Real decreto aboliendo la comisión régia nombrada {tara conocer en causas de 
conspiración. (Id.)

__ _ removiendo varias trabas que impedian la cria caballar. (Id.)
____ .nombrando las personas que han de componer la inspección general de

imprentas y librerías del reino. (Id.)
____ nombrando los individuos que han de componer la comisión para formar

él índiée de libros prohibidos. (Id.)
Real orden extrañando para siempre de estos reinos al R. obispo de León. (Id.)
____fijando el término en que se ha de formar, sustanciar y. fallar la causa í

varios religiosos de la ciudad de Salamanca, con otras prevenciones relativas 
al mismo asunto. (Id.)

____sobre abono de gratificación á los directores subinspectores de ingenier
ros. (Id.)
____ fijando los derechos que ha de pagar el hebillagc de hierro del reino y ex-.

trangero. (Id.)
____ declarando quiénes deben hacer las clasificaciones de cesante^ de Real Ha
cienda , con otras aclaraciones en favor de los mismos. (Id.)
____ declarando que los subdelegados y asesores de Rentas, considerado* como

comisionados, pueden percibir asignación y sueldo. (Id.)
____ sobre los sellos que se estampan en los géneros cuando salen de las adua
nas. (Id.)

permitiendo que en Carmona y demas pueblos del reino baya representa
ciones teatrales. (Id.)

|.Real decreto sobre la organización de la Milicia urbana. (Suplemento al 
nún\. 22.)

.^^.suprimiendo la dirección del Real giro. (Nátn. 23.)
Real orden mandando se ejecute inmediatamente la de S de Noviembre de 
, 1833 relativa i que se reuniesen en eJ ministerio de Hacienda, y pór con

siguiente en el Real tesoro 18s productos y rendimientos de todas las cargas 
s públicas. (Id.)
Real decreto haciendo algunas aclaraciones relativas al alistamiento de la Mi

licia urbana. (IVdm. 2^,)
__mandando crear una comisión encargada de reformar la legislación del ra
mo de Mostrencos. (Id.)

Reai orden nombrando comisario» régios para las provincias de Vizcaya y Ala
va, con el. encargo de instruir las causas y juzgar los delito» ^e conspirJtion 
¿ infidencia. (Xd.X
__comunicada á los RR. obispos de-'Calahona y Ramplona exhortándoles
'¿.la-visita da la P@fte.de sus respectivas, diócesis, que,se. halla inquieta y.agi- 
tada .(Id.)

____ á los prelados de las- órdenes religiosas, para que visiten los convento» de
.en». (Id.) ■ ,
__ i_ dictando varias disposiciones relativas á generalizar la enseñanza prima-

.«írCId.)
.Real decreto pata que en el presente año. de 1834 * haga una quinfa de, 259 

hombres. (Supltmtnto almém. 24-)
■ir , previniendo que en ,1a sucesivo te.higa anualmente el reemplazo del ejdr- 
jCitp, fjd.)

Real orden previniendo cómo deben repibir lo* cuerpo* lo» reemplazos que te 
U» asignen, en I» quinta de etteoño. (Id.)

declarando que no debeéxtgtrse el derecho de amortización de censos, eri 
cada redención, ó imposición. (Hum. 25.) -

____. sobre el derecho de puertas que debe pagar el azúcar refinado -procedente:
, de fábricas del reino. (Id.) ^ . .

sobre liquidación de suministros hechos por los pueblos y pago de con
tribuciones atrasadas. (Id.) _ u -

•j___ señalando el medio de reintegrar á los compradores-de- escribanía» y ofi
cios incorporados á la corona. (Id.)'

Real decreto extinguiendo la» hermandades, gremios &c. de viñeros, y dejando 
«meramente libre el comercio de vino. (Nnm. 26.)
___ ^declarando que todos los que ejercen oficios ú artes mecánicos pueden

obtener cargos municipales &c. (Id.) •
Real orden para que no se provean las vacantes que ocurran en las aduanas/Jd.)
____ declarando los derechos que han de pagar los vinos y licores del reino y

extrangeros á su entrada en Filipinas. (Id))
___ mandando que no se admita ningún ajuste alzado para la compra de azo

gues de las Reales minas de Almadén, con otras prevenciones sobre el par
ticular. (Id.)

mandando que por ahora continúen en sus funciones los subdelegados de 
montes con dependencia de la dirección general del ramo. (Id.)

____ aprobando la instrucción provisional formada por el director general de
montes. (Id.)

■OL9A. mi comezcio___Cotización de hoy á las tires de la tarde.
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ANUNCIOS.
los suscHptored ¿ la obra Diccionario enciclopédico de Teología por Mr, Bergier. 1 

pueden recoger el tomo, 7.0 de las librería* donde eaten suscritos, y pagarán por él 1 
49 rs. en Madrid en papel coman, pues tiene 98 pliegos. Por los del tino 73 ts. y en I 
las provincias 51 por ios comunes y 75 los fiobs, ‘Lá^ letras que contieoe son N 0, | 

<y )a mayor parte dé ia P» A los que es ten por cuadernos se les entregará el i.° del ] 
tomo 8.°
— —ftovena del angélico doctor Sto. Tomás de Aquino, sobre el buen qso de los luga
res teológicos, compuesu por, el doctor D. Felipe Lesnies Zafrillai la da á luz la 1 
Real academia de teología escolástico-dogmática de Madrid. Sé despacha en ia libre-1 
ría de González, junto á Sto. Tomás, á a rs; I
——El editor del Ateneo tiene la satisfacción de ver á, este periódico en su infancia ] 
arraigado y acogidó á la par ios mas antiguos y acreditados, a pgsar de dos ior- ] 
convenientes qué la práctica ha manifestado en ordéq á su publicación: i.°, el pe- I 
riododediez dias es tan largo que loa lectores se entibia ¿ó pierden el hilo de ios] 
tratados, y por otra paite algunas noticias.envejecen y en otras se pasa la opoptu-| 
nidad de publicarlas. %*°: las cubiertas y la encuadertuciop hacen subir cada u«n»e-| 
ro á 3 rs., por lo que muchas gentes se ven privadas de comprarle, y por esiá cau¿a | 
apenas se lee el Ateneo en los puestos públicos y gabinetes de lectura, para remé-f 
diar tales iaconveaíentes se vá á publicar el Ateneo desde el presente Marzo seis ve-1 
ces al mes t á.saber los dias $, xo, 14, ao, 25 y último de todos los meses. Cuja ] 
número constará de dos pliegos ep 4.» sin cubiertas nt encuadernar, metidps unoj 
en otro, y se venderá á 12 cuartos, tos suscriptores, á pesar dei aumentó de úúme- 1 
roí y de tres pliegos tnaseo-cada mes, seguirán pagando los mismos precios esta
blecidos en el prospecto. Finalmente, habiendo manifestado la experiencia ser de- 1 
mas i ado subido el precio de 4 rs. por línea eo los anuncios artísticos y literarios*.en ] 
adelante soio se llevará un reai pof cada línea, sin distiocion ninguna; pero en ell 
turno siempre tendrán preferencia las personas que estén Suscritas á\ Ateneo. Tam-1 
bien se incluyen prospectos. Se suscribe en ia librería de la viuda de Faz en Madrid | 
y eu las principales de las provincias. ’l
—^—Ei Castillo negro, ó los trabajos de la joven Ofelia. N,ovela esfrjta. en francés] 
por la marquesa de Ortinmar Merardsanjust, y traducida al éspaíiol por D. J, Jr: a.a I 
edición con una lámina: un tomo, ¿ 12 rs. eo pasta.—w£/ Castiílo miserioso Jó él I 
huérfano heredero. Novela histórica inglesa, traducida libremente dei francés al Cas-1 
tellaoo por D. Juan Manuel González Davila, con 2 láminas: un tomo, ¿14 rs. p«s-| 
ta. Ambas se venden en la librería de Razóla. f
—-Nueva descripción de la tierra santa, formada sobre el Itinerario del víage del 
J. A. Chateaubriand desde París á Jerusalen por Grecia, y desde JerusáleD -á París l 
por Egipto, Berbería y España: 2.aedición, corregida y aumentada con dos eruditasI

2«rs. de aumento por razon.de portes.
------Sermones) morales t paneglficof.jy, oraciones fúnebre^.del llmQ, Juafl^ao-f
tistade Beauvais, obispo qe Senez, y predicador del ftey Lpis xv : traducídos!al c*i-| 
tellano : 2 tobos en 4.0 Son recoméúdVbiés, estos sérrqotie&. 00 solamente por il mf- 4 
reza del lengua ge, vigor y fiuidex det estiló, érudicibn profunda y librhsa apdftdil 
ca con que sé apunciao Us verd*des.de,U reíígíoa, s|ao también por U edwímo'del

de ^ * *«*1
----- Sé h»1l«'v4c«bie I» pina de médléo de la vllla de Caejlar, provincia ¿í Segovia.l

i dotaclop camiste ea 3toozs.^núalupa^,doi de| foadtí de propios, üo éWpbr]

EN LA IMPRENTA REAL.

Tlene también opcioo 4 la piara de mddito d^ fiotplial de Su. María Magdalrna de" 
dicha villa: su dotación 44 faneg.ade trigo, y la asistencia del capildo eclesiuu 
y seil coñvÓBtoi de aififioi.tcyua.que liay jb éuatí fioi^átendlentes dWwfrM I 
memoriales eo el térmlqo de ao'dlas ,1 qyuatamlpoto de la reierlda villa, , -j 
—Se Nifla vacaote ía plaz» !» cirujano iailDa «a la tqnide'OrniV'&bVrficla ¿g

liñudo de Sfroptw:;
................. hRWféi
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Toledo. dptacjuti cqaMate, dPuSno ducadet wuales paciidpa del
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